
ANO 1906. SABADO 3 DE FEBRERO. NÚM. 20.

DE LA PROVINCIA DE BURGOS
PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN.

í Un año............ 17*50 ptas.
EN LA CAPITAL 'Seis meses.... 9*10 » 

(Tres id......... 4*90 »
Números sueltos, 25 céntimos.

SE PUBLICA LOS LUNES, MIERCOLES, JUEVES Y SÁBADOS.

Los derechos de inserción de los edictos y anuncios particulares se 

pagarán en la Imprenta provincial.

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN.

í Un año.............  20 ptas-
FTÉRADEELLA < Seis meses........ 10*65 »

'Tres id........... 6 »

Pago adelantado.

Iparte Oficial
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (q. D. g.) continúa 
I en la ciudad de San Sebastian, sin 

novedad en su importante salud.
S. M. la Reina Doña María Cris

tina y Augusta Real Familia con
tinúan en esta Corte disfrutando de 
igual beneficio.

(De la Gaceta núm. 31.)

DE HACIENDA.
PROYECTO

DE

LEY DEFINITIVA DEL TIMBRE DEL ESTADO
(Continuación.)

TÍTULO III
De los documentos privados.

CAPITULO PRIMERO

Efectos de comercio.
Art. 138. L$s letras de cambio, 

pagarés á la orden, pólizas de prés
tamo con garantía de valores coti
zables, libranzas á la orden, che
ques á la orden, mandatos ó cuales
quiera otros documentos de trans
ferencia, expedidos por los Bancos 
y Sociedades contra sus sucursales 
y viceversa, cartas órdenes de cré
dito por cantidades fijas , delega
ciones, abonarés y cualesquiera 

. otros efectos análogos de comercio 
cuyo vencimiento no exceda de 
seis meses, llevarán el timbre del 
precio que corresponda á su cuan
tía, según la escala que á continua
ción se expresa:

Hasta
Desde

Desde 
, Desde
Desde 

‘Desde
Desde 

•Desde

100 pesetas,

Desde 
Desdo 

. Desdo
Desde 
Desde 
Desdo

’ Desde 
Desde

' 100'01 hasta 250. . . .
250'01 hasta 500. . . .
500'01 hasta 1.000...

1.000'01 hasta 2.000....
2.000'01 hasta 3.000....
3.000'01 hasta 4.000. . . .
4.000'01 hasta 5.000. . . .
5.000'01 hasta 7.000. . . .
7.000'01 hasta 10.000. . . .

10.000'01 hasta 20.000. . . .
20.000'01 hasta 30.000. . . .
30.000'01 hasta 40.000. . . .
40.000'01 hasta 50.000. . . .
50.000'01 hasta 75.000. . . .
75.000'01 hasta 100.000. . . .

TIMBRE
CUANTIA DEL EFECTO

CLASE
PRECIO

Pesetas.

16.a OTO
15.a 0'25
14.a 0'50
13.a 1
12.a 2
11." 3
10.a 4
9.a 5
8.a 7
7.a 10
6.a 20
5.a 30
4.a 40
3.a 50
2.a 75
1.a 100

Cuando la euantia de efecto ex
ceda de 100.000 pesetas, se fijarán 
además en el mismo los timbres 
móviles correspondientes á la dife
rencia ó exceso, á razón de una 
peseta por cada 1.000 pesetas ó 
fracción de ellas, inutilizándolos 
como se dispone por el art. 9.° de 
esta ley.

Dichos efectos devengarán por 
derecho de timbre el duplo del que 
queda fijado, si su vencimiento ex
cede de seis meses.

Art. 139. Las pólizas de crédito 
con garantía de valores cotizables, 
llevarán el timbre que, con suje
ción á la escala que se fija por el 
artículo anterior, corresponda á la 
mitad del crédito que por las mis
mas se conceda, y en dicho articulo 
se considerarán comprendidas para 
todos los demás fines del mismo.

En los casos en que la suma de 
las cantidades recibidas exceda á 
la mitad del crédito concedido, se 
pagará la diferencia entre el im
puesto satisfecho y el que corres
ponda á la cuantía total de dicho 
crédito, con sujeción á la indicada 
escala, fijando en la póliza los tim
bres móviles necesarios al efecto, 
los que se inutilizarán como se dis
pone en el art. 9.°

Los duplicados de dichas pólizas 
y los de las de préstamo con garan
tía también de valores cotizables, 
llevarán timbre fijo de 10 céntimos 
de peseta, clase 16.a, cuando la 
euantia que sirva de base para re
gular el timbre no exceda de 7.000 
pesetas, y cuando pase de esta can
tidad, el timbre de dichos duplica
dos será de una peseta, clase 13.a

Art. 140. Los cheques al porta
dor y los expedidos á favor de per
sona determinada, llevarán timbre 
móvil" de 10 céntimos de peseta, 
clase 16.a, cuando su euantia no 
exceda de 25.000 pesetas; timbre 
de 25 céntimos, clase 15.a, desde 
25.000'01 á 50.000 pesetas, y tim
bre de 50 céntimos, clase 14.a, 
desde 50.000'01 pesetas en adelante; 

pero si fueran satisfechos ó reno
vados por el librador, se consi
derarán comprendidos en el ar
tículo 138 de esta ley, á no ser que 
lleven unido el correspondiente 
protesto, en el que conste además 
que en la fecha en que se expidió 
el cheque tenia el librado en su 
poder, de la propiedad y á disposi
ción del librador, fondos suficientes 
para satisfacerlo.

Los timbres se inutilizaron como 
se dispone por el art. 9.° de esta ley.

Art. 141. Las cartas órdenes sin 
límite llevarán á su expedición el 
timbre móvil de una peseta, clase 
13; pero si se realizaran en canti
dad superior á 1.000 peseta, se rein
tegrará la diferencia con sujeción á 
la escala del art. 138, verificándose 
el reintegro con los timbres móviles 
correspondientes, los que se inuti
lizarán como se dispone por el ar
ticulo 9.° Cuando se trate de cartas 
órdenes de cantidad limitada, lle
varán á su expedición el timbre 
móvil de 10 céntimos de peseta, 
clase 16.a, reintegrándose la dife
rencia con arreglo á dicha escala 
al hacerse efectiva, teniendo en 
cuenta la cantidad que se realice.

Art. 142. Los resguardos de en
trega de cantidad por cuenta co
rriente, y los talones al portador 
contra dicha cuenta, llevarán tim
bre móvil de 10 céntimos de peseta, 
clase 16.a, cualquiera que sea» su 
euantia, debiendo ser inutilizado 
como se dispone por el art. 9.° de 
esta ley.

Art. 143. El Estado expenderá 
al público las letras de cambio, pa
garés á la orden y pólizas de prés
tamos con garantías de valores co
tizables, con el timbre especial que 
marca la escala del art. 138. Sin 
embargo, los Bancos, Sociedades 
legalmente constituidas, Monte de 
Piedad y los comerciantes naciona
les ó extranjeros que acomoden su j 
contabilidad á las prescripciones I 
del Código de comercio, podrán I 
acudir á la Dirección general del 

ramo, por conducto de las respec
tivas Delegaciones de Hacienda, 
para timbrar los impresos especia
les de dichos efectos que presenten.

Los demás efectos de comercio 
que se especifican en los artículos 
qtie preceden, se extenderán por los 
particulares en papel común, rein
tegrándolos con los correspondien
tes timbres móviles, según su cuan
tía, que se inutilizarán como se 
dispone por el art. 9." de esta ley.

Art. 144. Las letras qué se ex
pidan dentro del Reino no podrán 
ser negociadas, aceptadas ni satis
fechas si no se hallan extendidas 
precisamente en el papel que de
termina el art. 143 de esta ley, á 
no ser en los casos que por el mis- 

uno artículo se exceptúan de este 
requisito. Igualmente acontecerá 
con los pagarés á la orden y pólizas 
de préstamos con garantia de valo
res cotizables.

Art. 145. Los giros que se hagan 
telegráficamente se reintegrarán 
fijando en el original en que se re
dacte el telegrama, los timbres mó
viles correspondientes, con arreglo 
al art. 138, los que se inutilizarán 
como se dispone por el art. 9.° de 
esta ley.

Art. 146. Los documentos de 
giro librados en el extranjero que 
hayan de presentarse para su cobro 
en España, y los que se libren en 
territorio donde el impuesto de tim-’ 
bre no es exigible, pero que deben 
pagarse donde rige, antes de que 
puedan ser negociados, aceptados ó 
pagados, serán reintegrados como 
se dispone por el artículo anterior. 
Sin este requisito no serán admiti
dos en juicio.

Igual formalidad se exigirá en los 
documentos de dicha procedencia 
que se expidan á favor del Tesoro 
ó sean cedidos por el mismo.

Art. 147. Las letras de cambio 
y demás documentos de giro que se 
expidan en el extranjero y hayan 
de pagarse también fuera de Espa
ña, no devengarán timbre, aunque 



se negocien en el Reino; pero sí lo 
devengarán en la forma proscripta 
en los artículos que preceden si 
volvieran para el protesto, en la 
forma prevenida en el articulo an
terior.

Art. 148. Las segundas letras, 
terceras y demás podrán expedirse 
sin timbre; pero deberán reinte
grarse con los timbres móviles co
rrespondientes á su cuantía, si al 
ser aceptadas ó pagadas no se halla 
unida á ellas, cualquiera que sea la 
causa, la primera que debió exten
derse en, el papel timbrado corres
pondiente.

Art. 149. EL aval, por acto se
parado de la letra de cambio, estará 
sujeto igualmente al timbre fijado 
para la letra.

Art. 150. El que reciba un do
cumento de giro no timbrado y en 
la forma y euantia que determinan 
los artículos que preceden, tendrá 
la obligación de devolverlo al libra
dor ó endosante para que se ex
tienda con arreglo á lo mandado, 
absteniéndose los Notarios públicos 
de autorizar protestos de documen
tos que no estén extendidos en el 
papel y timbre correspondientes.

Art. 151. Todo efecto de comer
cio que no esté extendido en el pa
pel correspondiente del que expen
da el Estado, ó reintegrado en 
forma, si fuera de los que se exten
diesen en papel común, según dis
ponen' los artículos anteriores, no 
podrá admitirse por Tribunal ni 
oficina pública de ningún orden y 
grado, careciendo, por tanto, de la 
eficacia ejecutiva que los documen
tos mercantiles llevan aparejada. 
Esto no obsta para que, como obli
gación puramente civil, pueda uti
lizarse la forma en enjuiciar que 
para compeler al cumplimiento de 
las de este último orden reconoce 
el derecho común.

Art. 152. Se prohibe á todas las 
personas, Bancos y Sociedades, es
tablecimientos públicos y comer
cios, guarden en Caja por su cuenta 
ó cuenta ajena los efectos expresa
dos que no lleven el timbre corres
pondiente.

Art. 153. Quedan exceptuados 
del empleo del timbre fijado por el 
art. 138 los giros que expidan en 
asunto del servicio la Dirección ge
neral del Tesoro y los Delegados de 

, Hacienda en las provincias.

CAPÍTULO II.

Libros de comercio.
Art. 154. Estarán sujetos á este 

impuesto y se verificará su reinte
gro á razón de 7 pesetas por el pri
mer folio y 25 céntimos por cada 
uno de los demás, los libros de In
ventarios y balances, Diario y Ma
yor, y á razón de 5 céntimos por 
folio, el libro copiador de cartas y 
telegramas, de los Bancos, Socieda
des mercantiles é industriales, Em
presas de vapores, Compañías de 
seguros marítimos y. terrestres y 
sobre la vida; y á razón de 5 pese

tas, 15 y 2 % céntimos, respectiva
mente, los de los comerciantes par
ticulares, nacionales ó extranjeros, 
que acomoden su contabilidad á las 
prescripciones del Código de co
mercio para utilizar los beneficios 
y prerrogativas que otorgan, á los 
que los llevan, los artículos 48 y 
889 del mismo, sin cuyo reintegro 
previo no podrán ser autorizados 
por el Juzgado municipal del distri
to correspondiente, bajo la respon
sabilidad personal que proceda exi
gir al funcionario encargado del 
mismo, si prescindiese del timbre. 
El reintegro se verificará en papel 
de pagos al Estado, y tendrá la nota 
correspondiente, suscrita por el Juez 
municipal que haya de autorizar y 
rubricar dichos libros. Las sucur
sales de las indicadas Sociédades no 
estarán obligadas á reintegrar los 
libros que lleven, cuando por la 
clase y naturaleza de las operacio
nes que practiquen no sea necesa
ria la legalización de los mismos 
por los Juzgados municipales; pero 
cuando los lleven ó deban llevarlos 
con este requisito, se considerarán 
comprendidos en el presente ar
ticulo.

Los Montes de Piedad y Caja de 
Ahorros usarán en sus libros papel 
común, teniendo el deber de em
plear el timbre especial móvil de 
10 céntimos en el libro matriz de 
sus operaciones, por cada empeño 
ó préstamo cuya cuantía no sea in
ferior á 50 pesetas. Se exceptúan 
las pólizas de préstamo,con garantía 
de efectos públicos, las cuales se 
hallan sujetas al pago del timbre 
proporcional señalado por la escala 
gradual del art. 138 de esta ley.

Art. 155. A igual reintegro y 
requisitos dispuestos para el libro 
Diario de los comerciantes particu
lares, estarán sujetos:

1. ° Los libros que deben llevar 
los Agentes de cambio, Corredores 
de comercio y Corredores intérpre
tes de buques, colegiados, á tenor 
de lo dispuesto por los artículos 93, 
107 y 114 respectivamente del Có
digo de Comercio, y culesquiera 
otros que quisieren llevar con igua
les solemnidades.

2. ° Los de navegación, de conta
bilidad y de cargamento que están 
obligados á llevar los Capitanes de 
los buques mercantes, según el ar
tículo 612 de dicho Código.

3. " EL libro registro de los comi
sionistas de transportes deben tam
bién llevar, en cumplimiento del 
art. 378 del mismo Código.

Art. 156. Se reintegrarán asi
mismo á razón de 5 pesetas el pri
mer folio y 15 céntimos cada uno 
de los demás, el libro Diario de ope
raciones de los prestamistas; el de 
las Empresas de diligencias, cuando 
no estén constituidas legalmente en 
Sociedad mercantil, y el libro-re
gistro á que se refiere el art. 25. 
Estos libros se autorizarán por la 
respectiva Delegación de Hacienda.

Art. 157. Todos los libros enu

merados en este capítulo podrán 
servir para varios años consecuti
vos; pero si se interrumpiera ó sus
pendiera por cualquier causa el 
ejercicio de la industria que motive 
el deber de llevarlos, al reanudarse, 
deberán ser renovados también.

CAPITULO III.

Acciones y obligaciones de Bancos y 
Sociedades.

Art. 158. Toda acción, certifica
do ó extracto de la misma, ó cual
quiera otra clase de título equiva
lente, representativo del capital de 
los Bancos, Sociedades, Compañías 
ó Empresas de crédito, ferrocarri
les, comercio, industria, minas y 
demás, bien sean de cantidad fija, 
bien de parte alícuota de un capi
tal fijo, estarán sujetos, cuando su 
duración no exceda de diez años, al 
timbre de tipo gradual, con arreglo 
á la escala que se dirá, sin perjuicio 
del timbre especial móvil que co
rresponda fijar, según su cuantía, 
en los recibos parciales de las en
tregas que se hagan, siempre que 
pasen de 10 pesetas. Dicha escala 
es, á saber:

CUANTÍA DE LA ACCIÓN

TIMBRE

CLASE
PRECIO

Pesetas.

Hasta 50 pesetas........ 12.a 0'10
Desde 50‘01 hasta 500. 11.a 1
Desde 500‘01 hasta 1000. 10.a 2
Desdo 1000‘01 hasta 1500. 9.a 3
Desde 1500'01 hasta 2000. 8.a 4
Desde 2000'01 hasta 2500. 7.a 5
Desde 2500'01 hasta 3500. 6.a 7
Desde 3500'01 hasta 5000. . 5.a 10
Desde 5000'01 hasta 15000. 4.a 25
Desde 12500’01 hasta 25000. 3.a 150
Desde 25000'01 hasta 37500. 2.a 75
Desde 37500'01 hasta 50000. 1.a 100

Cuando las acciones excedan de 
50.000 pesetas, llevaráú además los 
timbres móviles correspondientes á 
la diferencia, á razón de 2 pesetas 
por cada l.ÓOO pesetas ó fracción 
de ellas.

Los títulos, certificados ó extrac
tos de inscripción que contengan 
dos ó más acciones, satisfarán el 
timbre por cada una, según su 
cuantía.

Art. 159. Las acciones, certifi
cados ó extractos de las mismas que 
no expresen valor alguno ó ^ean de 
parte alícuota de un capital que no 
se determine como fijo, deberán 
reintegrarse con timbre de 2 pese
tas, clase 10.a, por cada acción ó 
fracción.

Art. 160. Cuando se den res- 
guardos provisionales para canjear
los después por los definitivos, se’ 
legalizarán solamente con el timbre 
móvil de 10 céntimos de peseta 
clase 12."; pero si en el término de 
seis meses, que podrá ser prorro
gado por otros seis, previa autori
zación de la Dirección general del 
ramo, no se verifica dicho canje, la 
Sociedad satisfará desde luego el 
importe total del timbre que co
rresponda al número de acciones 
que aquellos resguardos represen
ten.

Art. 161. Las acciones, extrac
tos ó certificados serán talonarios 
y el timbre, cuya estampación se 
solicitará de la Dirección de este 
impuesto, se pondrá sobre la ma
triz, á fin de que ofrezca base cierta 
para la comprobación.

Art. 162. Los títulos, acciones y 
demás valores extranjeros llevarán 
cuando circulen en España, el tim
bre que corresponda á su euantia 
con sujeción á la escala del art. 158 
y en la forma y como se disponga 
por el Reglamento, pudiéndose para 
facilitar la circulación, fijar un tan
to alzado.

Art. 163. Las obligaciones, cé
dulas, bonos ó cualquiera otro títu
lo de esta clase, que emitan las So
ciedades, Bancos, Compañías de fe
rrocarriles y demás Empresas, asi 
como las Diputaciones y Ayunta
mientos, deberán reintegrarse tam
bién con el timbre que determina 
el art. 158 de esta ley, en los casos 
en que su duración no exceda de 
diez años.

Art. 164. Las obligaciones, cé
dulas, bonos y demás valores de 
esta clase serán talonarios y el 
timbre se estampará sobre la ma
triz.

Art. 165. Llevarán timbre doble 
del que queda fijado, los valores de 
que trata este capítulo, cuya dura
ción exceda de diez años.

Art. 166. Cuando las Sociedades 
y.Corporaciones oficiales prefieran 
hacer el pago total en metálico, de 
las acciones, obligaciones, cédulas, 
bonos y demás valores de esta clase 
que hayan de emitir, podrán verifi
carlo, previa autorización de la 
Dirección general del ramo, con 
sujeción á los tipos que quedan 
éstablecidos y con las formalidades 
que se determinen <en el Reglamen
to que ha de dictarse para la apli
cación de esta ley.

Art. 167. El timbre correspon
diente á los valores de que trata 
este capítulo se devenga al ser los 
títulos separados de sus matrices.

Art. 168. Cuando las Sociedades 
ó Corporaciones oficiales presenten 
sus acciones, obligaciones y demás 
valores de esta clase que emitan, 
eñ la Fábrica Nacional del Timbre 
para ser timbrados, remitirán una 
relación autorizada á la Dirección 
general del ramo, en la que conste 
el número de dichos efectos, su nu
meración, valor nominal y la fecha 
en que estén autorizados.

Las Sociedades ó Corporaciones 
que tengan su domicilio fuera de 
Madrid podrán sustituir el timbrado 
de la Fábrica poniendo el respecti
vo timbre móvil sobre la matriz de 
los títulos ó valores que emitan, m- 
utilizándolo como se dispone por el 
art. 9.° de esta ley. En este caso 
presentarán asimismo en la respec
tiva Delegación de Hacienda dicha 
relación, en la que constant además 
la fecha que se fije en los timbres 
móviles que legalicen los valores.

Art. 169. Las acciones, obliga-



cienes y demás valores de esta cla
se, cualquiera que sea su duración, 
devengarán anualmente, por razón 
de timbre de negociación ó trans
misión, el 1 por 1,000 de su valor 
efectivo, al tipo medio de su cotiza
ción en el año precedente ó en el 
tiempo menor transcurrido desde la 
emisión. En los que no se coticen, 
se tomará como base, para las ac
ciones, el capital que, á razón de 5 
por 100, resulte del dividendo re
partido por el año precedente, y, 
en su defecto, por evaluación; y en 
cuanto á las obligaciones y demás 
valores de esta clase, el valor nomi
nal, si el pago de sus intereses se 
lleva al corriente, ó por evaluación, 
cuando el retraso, ó demora exceda 
de los correspondientes á un año; 
debiendo al efecto la entidad inte
resada justificar en legal forma di
chos extremos.

Para que se tome como base el 
tipo medio de cotización, será pre
ciso que los valores hayan sido ob
jeto de alguna cotización en seis 
meses distintos con respecto á un 
año, y en otro caso, la capitaliza
ción se hará como queda dispuesto 
para los que no se coticen.

El pago se verificará en metálico 
por las entidades interesadas, como 
responsables directas para con el 
Tesoro.

Art. 170. Las Sociedades ex
tranjeras por acciones quedan obli
gadas en equivalencia del timbre á 
que se refiere el artículo anterior, 
al pago del impuesto de 1 por 1.000 
anual sobre los .capitales, así fijos 
como circulantes, que tengan des
tinados ó que destinen en lo suce
sivo á sus operaciones ó negocios 
en España. En este segundo caso, 
las personas ó entidades que las 
representen en España, darán co
nocimiento al Centro directivo del 
ramo, por conducto de la respectiva 
Delegación de Hacienda, en el plazo 
de un mes, á contar desde el día en 
que comiencen sus operaciones, de 
la razón social bajo que la respec
tiva Sociedad esté constituida, clase 
de operaciones ó negocios á que se 
dediquen en España é importe de 
los capitales que destine á los mis
mos, acompañando á su declara
ción una certificación de estar ins
crita en el respectivo Registro mer
cantil, de conformidad con lo dis
puesto por la última parte del 
art. 21 del Código de comercio. 
Siempre que los capitales declara
dos se aumenten ó disminuyan, las 
Sociedades interesadas darán igual 
conocimiento.

Las declaraciones de los capita
les que están destinados á dichas 
operaciones ó negocios, se justifi
carán también con las indicadas 
certificaciones, y en todos los casos 
Que quedan determinados, se com
probarán por dos peritos, uno nom
brado por el Centro directivo del 
ramo y el otro por la Sociedad in
teresada, y en caso de discordia ó 
de conveniencia en interés del Es

tado, por un tercero, nombrado por 
el Ministro de Hacienda, quien re
solverá fijando, sin ulterior recurso, 
los capitales que deban tributar. 
Los capitales que se fijen serán 
revisados cada tres años, observán
dose las mismas formalidades, á no 
ser que se presente declaración de 
haber sido aumentados ó disminui
dos, en cuyo caso dicho período 
comenzaráá contarse desde la fecha 
de la resolución que sobre la misma 
se dicte.

En el caso de que las Socidades 
no presenten la correspondiente 
declaración en el plazo de que que
da fijado ó dejen de nombrar en el 
que se les fije perito para que las 
represente en la comprobación, se 
procederá de oficio por la Adminis
tración á determinar los capitales 
que deban tributar, fijándose éstos 
en definitiva y sin ulterior recurso, 
por el Ministro de Hacjenda.

Art. 171. Se exceptúan de las 
disposiciones del artículo anterior 
las Sociedades extranjeras de segu
ros, las cuales satisfarán el impues
to anual de 1 por 1.000 sobre los 
capitales que garanticen sus ope
raciones en España, á cuyo propó
sito deberán presentar por fin de 
cada año, en el Centro directivo del 

. ramo, su Balance general de situa
ción y demás documentos que la 
Administración considere necesa
rios.

Asi estas Sociedades como las á 
que se refiere el artículo anterior, 
se considerarán comprendidas en 
el art. 154 de esta ley.

Toda contravención á las dispo
siciones del presente articuló y de 
los dos anteriores, asi como á las 
que se dicten para el desenvolvi
miento y aplicación de las mismas, 
será corregida ó castigada con una 
multa de 100 á 2.000 pesetas.

Art. 172. Llevarán timbre de 10 
céntimos, clase 12.a, las cédulas hi
potecarias emitidas por Bancos te
rritoriales, debiendo colocarse el 
móvil correspondiente sobre la 
matriz.

Art. 173. Los títulos, extractos 
ó certificados de acciones, así como 
las obligaciones, cédulas, bonos y 
demás valores de esta clase, que se 
emitan para entregar en sustitu
ción, respectivamente, de titulos, 
extractos ó certificados de acciones 
ó de obligaciones, cédulas, bonos y 
demás valores de esta clase, que se 
hayan inutilizado, ó por conversión, 
llevarán únicamente, siempre que 
representen la misma obligación, el 
timbre de 10 céntimos clase 12.a, si 
los valores á que sustituyan se ha
llan de completa conformidad con 
la ley de este impuesto vigente en 
la fecha de su emisión ó negocia
ción, según el caso, habiendo sido, 
por consiguiente, timbrados si al 
ser emitidos ó negociados estaban 
sujetos á este impuesto.

No podrá verificarse dicha susti
tución sin la intervención de la res
pectiva Delegación de Hacienda.

Art. 174. En los casos en que 
los valores de que trata este capí
tulo sean nominativos, el Registro 
de toma de razón de las trasmisio
nes se reintegrará como se dispone 
por el art. 154 respecto al Diario de 
contabilidad.

Art. 175. Las Sociedades, bien 
cuando la Administración lo recla
me, bien cuando pon sus agentes se 
les gire una visita, tendrán la obli
gación de manifestar la fecha ó fe
chas en que dichos documentos se 
hayan emitido, y de exhibir las ma
trices de los mismos, á fin de que se. 
pueda comprobar si los timbres que 
lleven fueron puestos á su debido 
tiempo.

CAPITULO IV

Pólizas de fletamento, de préstamos 
á la gruesa, de hipoteca naval y de 
seguros marítimos, terrestres y sobre 

la vida
Art. 176. Las pólizas relativas á 

los contratos de fletamento, présta
mos á la gruesa é hipoteca naval, 
que no se otorguen por escritura 
pública, estarán sujetas al timbre 
que se determina por el art. 15 para 
los documentos públicos. En las co
pias ó traslados de las mismas, úni
camente se pondrá el timbre móvil 
de una peseta, clase 11.a

Art. 177. Las Sociedades, Com
pañías de seguros y cualesquiera 
otros aseguradores satisfarán como 
impuesto anual de timbre, corres
pondiente á los contratos de esta 
clase que celebren, lo siguiente:

Tres céntimos por cada mil pese
tas del capital asegurado contra in
cendios, en los casos en que el se
guro sea á prima,

Dos céntimos por cada mil pese
tas del mismo capital asegurado 
contra incendios, cuando el seguro 
sea mutuo.

Dos pesetas por cada mil pesetas 
de la cantidad recaudada por se
guros de vida; y

Veinte céntimos por cada mil pe
setas del capital asegurado contra 
riesgos marítimos.

Cuanto á los seguros marítimos 
por solo un viaje, satisfarán de una 
sola vez diez céntimos por cada mil 
pesetas del capital asegurado.

En los casos en que el importe 
del impuesto ó la fracción del mis
mo no llegue á 5 céntimos, se con
siderará como de esta cantidad.

Dichas entidades y particulares 
aseguradores llevarán, por cada 
clase de seguros, un registro de 
inscripción de pólizas, por orden 
correlativo de numeración, en la 
forma que se disponga por el Re
glamento de esta ley, como auxilia
res de su contabilidad, reintegrados 
á razón de 5 céntimos por folio. El 
reintegro se verificará en papel de 
pagos al Estado, debiendo ser pre
sentados á la respectiva Delegación 
de Hacienda, la que los autorizará 
y rubricará á la vez que suscriba 
la correspondiente nota en el papel 
de pagos al Estado.

El mismo impuesto de seguro 
deberá satisfacerse por los que se 
contraten en el extranjero teniendo 
por objeto bienes inmuebles, mue
bles ó valores situados en España 
ó naves con bandera española, ó, 
por lo que respecta al seguro de 
vida, se refieran á personas domi
ciliadas en España.

Toda ocultación de seguro con
tratado ó de cantidad recaudada, 
según el caso, será castigada con 
una multa de 100. ,á 2.000 pesetas, 
sin perjuicio de lo que se dispone 
por el artículo 227.

Los seguros que se efectúen sobre 
los accidentes del trabajo no re
querirán timbre alguno.

Art. 178. Las Sociedades ex
tranjeras quedan obligadas á satis
facer el timbre con sujeción al 
artículo anterior, el que les será 
aplicable en todas sus partes, por 
los contratos que realicen en Es
paña.

Art. 179. Los Directores y Ge
rentes de las Sociedades serán res
ponsables del pago del timbre, sin 
perjuicio de que perciban su impor
te de los interesados en los seguros.

(Continuaré.)

Gobierno (Civil

Circulares.
El limo. Sr. Director general de 

Correos y Telégrafos manifiesta á 
este Gobierno que el cartero Anto
nio Nin, que se fugó de Guadix el 
17 del actual con un pliego de va
lores de 2.000 pesetas y cuya busca 
y captura se interesaba, ha sido ha
bido y, por consiguiente, pueden 
cesar las gestiones encaminadas con 
este fin.

Burgos 31 de Enero de 1906.
El Gobernador interino,

Modesto Guitian del Villar.

Con esta fecha se remite al Exce
lentísimo Sr. Ministro de la Gober
nación el recurso interpuesto por 
el Alcalde de Tordueles, contra la 
providencia de este Gobierno que 
revocó la de dicho Alcalde impo
niendo una multa á D. Felipe Bar- 
badillo.

Se hace público en virtud de lo 
dispuesto en el Reglamento para la 
ejecución de la ley de 19 de Octu
bre de 1889.

Burgos l.° de Febrero de 1906.
El Gobernador interino, 

Modesto Guitian del Villar.

SDtteflariáit bu (¡jadeaba

Dispuesto por la Dirección gene
ral del Tesoro público que el dia 
l.° de Febrero próximo se abra el 
pago de obligaciones de carácter 
preferente, correspondientes á las 
clases activas, pasivas, clero y re
ligiosas en clausura, he acordado, 
en uso de la autoridad económica 
que ejerzo, que dicho pago se veri
fique en la forma siguiente:



Dia l.°
Tropa mensual.

Dia 3.
Jubilados y monte-pio civil.

Dia 5.
Monte-militar.

Dia 6.
Jefes y Oficiales, retirados, de 

Guerra y Marina.
Dias 7y 8.

Todas las nóminas de clases pa
sivas y retenciones.

Los interesados ó los apoderados 
de Clases pasivas procurarán pre
sentarse al cobro de sus haberes 
precisamente en los dias que están 
señalados, advirtiéndose que las 
nóminas se retirarán para su for- 
raalización el dia 8 después délas 
horas de caja, y serán baja los per
ceptores que no se hubiesen pre
sentado al cobro durante los dias 
referidos.

Burgos 30 de Enero de 1906.= 
El Delegado de Hacienda, Alvaro 
Solano.
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Valmaseda.
Cédula de citación.

El Sr. Juez de Instrucción del 
partido de esta villa de Valmaseda, 
ha acordado,en providencia de hoy, 
que se cite por medio de la presente 
que se insertará en el Boletín ofi 
cial de la provincia á Manuel Mar
tínez y Manuela Conde, para que 
en el término de diez dias compa
rezcan ante este Juzgado con el fin 
de instruirles del derecho que les 
concede el art. 109 de la ley Pro 
cesa! en la causa sobre muerte ca
sual del hijo de estos llamado Ne
mesio Martínez Conde, apercibidos 
de que si no comparecen les parará 
el perjuicio que hubiere lugar.

A los fines acordados extiendo y 
firmo la presente en Valmaseda á 
27 de Enero de 19O6.=E1 Actuario, 
Jesús Cadenas.

Anuncios Oficiales
Alcaldía de Villamayor de. los Montes.

Terminado el repartimiento de la 
contribución territorial de rústica, 
pecuaria y urbana de este distrito 
para el año actual, queda expues
to al público en la Secretaria de 
este Ayuntamiento, por término de 
ocho dias, de conformidad á lo dis
puesto en el Reglamento de 30 de 
Septiembre de 1885.

Villamayor de los Montes 29 de 
Enero de 19O6.=El Alcalde, Ata- 
nasio Villalmanzo.
—------- '■ ■ ■■ -----------

Alcaldía de Qninianilla-Somnñó.
El Ayuntamiento y Junta de aso

ciadas han acordado que las espe
cies de consumo de vino, vinagre 
aguardientes y licores que se han de 
expender en este distrito municipal 
durante el ano actual sean remata
dos á la exclusiva en pública su

basta en la sala consistorial el dia 
6 de Febrero próximo, á las once 
de la mañana, bajo el pliego de 
condiciones que se halla de mani
fiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento.

Quintanilla-Somufió 30 de Enero 
de 1906.=E1 Alcalde, Bruno Co- 
llantes.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Villanueva deGumiel para los días 
días 24 de Enero y 3 de Febrero 
próximo, á las dos de la tarde, res
pecto de carnes frescas y saladas, 
aguardientes, licores y aceite, á la 
exclusiva; y los frescos de mar, ja
bón y petróleo á la venta libre.

Alcaldía de Ameyugo.
Terminado el padrón de cédulas 

personales de este distrito para el 
presente año de 1906, queda ex
puesto al público en la Secretaria 
del Ayuntamiento por término de 
ocho dias, contados desde la inser
ción de este anuncio en el Boletín 
oficial de la provincia, para que 
durante dicho plazo puedan los in
dividuos comprendidos en el mismo 
presentar las reclamaciones que 
crean justas.

Ameyugo 28 de Enero de 1906. 
=E1 Alcalde, P. O., Pelayo Cor- 
menzana.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Tortoles.
Fuentelisondo.

Alcaldía de Solarana.
Según me comunica Doña Petra 

Angulo Barbero, vecina de esta vi
lla, su marido Gregorio Martin Ca
sado, de 55 años, se ausentó de la 

I casa conyugal el dia 16 del actual, 
ignorándose su paradero.

Se ruega á las autoridades proce- 
I dan á su busca y captura, y, caso 

de ser habido, lo comuniquen á esta 
Alcaldía.

Solarana 26 de Enero de 1906.= 
El Alcalde, Anacleto Martin.

Alcaldía de Castellanos de Castro.
Por dimisión del que la desem

peñaba, se halla vacante la plaza 
de Guarda de campo y ganado, con 
el sueldo anual de treinta y tres fa
negas de trigo, pagadas por mensua
lidades y satisfechas por el Ayun
tamiento.

Los aspirantes á dicha plaza pre
sentarán sus solicitudes al Sr. Al
calde, Presidente, en el término de 
ocho dias, pasados los cuales se pro
veen! en la persona que mejores 
condiciones reuna á juicio de la 
Corporación municipal.

Castellanos de Castro 28 de Ene
ro de 19O6.=EI Alcalde, Ecequiel 
Antón.

Alcaldía, de Villalbilla de Garniel. ¡ 
Se halla vacante la plaza de Se- i 

cretario de este Ayuntamiento con 
el haber anual de 500 pesetas, pa- | 
gadas de los fondos municipales por -

trimestres vencidos, no teniendo de 
recho el agraciado á percibir can
tidad alguna por formación de re
partos, cuentas y renta de casa.

Los aspirantes á ella presentarán 
sus solicitudes á esta Alcaldía en el 
término de ocho días, contados des
de esta fecha, pasados los cuales se 
proveerá.

Villalbilla de Gumiel 26 de Ene
ro de 19O6.=E1 Alcalde, Agustín 
Gómez.

Alcaldía de Urbel del Castillo.
Por dimisión del que la desempe

ñaba, se halla vacante la plaza de 
Secretario de este Ayuntamiento, 
dotada con el sueldo anual de 417 
pesetas y 50 céntimos, pagadas tri
mestralmente de los fondos munici
pales de este distrito.

Los aspirantes á dicha plaza pue
den dirigir sus solicitudes á esta 
Alcaldía dentro del término de 
quince dias, contados desde su in
serción en el Boletín oficial de esta 
provincia.

Urbel del Castillo 26 de Enero de 
1906.=EI Alcalde, Dionisio Lastra.

Alcaldía de Valle de Manzanedo.
Terminado el repartimiento de 

consumos de este distrito para el 
año actual, se halla de manifiesto I 
en la Secretaria del Ayuntamiento 
por término de ocho dias para que 
pueda ser examinado y presentar 
las reclamaciones que consideren 
oportunas, pues pasado dicho plazo | 
no se admitirá reclamación alguna.

Valle de Manzanedo 22 de Enero 
de 1906. =E1 Alcalde, Gregorio Gon
zález.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de
Quintanilla del Coco.
Peral de Arlanza, y el de pastos.

Alcaldía de Mambrilla de Castrejón.
En la noche del 23 de Enero ac

tual fué recogido en esta villa por 
el vecino Julián San Martin, un 
macho rojo, de siete cuartas de al
zada, cerrado, rozado en ambos 
brazuelos y tiene un albardin.

La persena que se crea dueño de | 
dicho ganado puede pasar á reco
gerle á esta Alcaldía en el plazo de 
quince dias, contados desde la in
serción del presente anuncio en el 
Boletín oficial de ¡a provincia, pre
vio pago de gastos, pues pasado 
dicho plazo se venderá en pública 
subasta.

Mambrilla de Castrejón 24 de 
Enero de 19O6.=E1 Alcalde, Benito 
Arranz.

Juzgado municipal de Quintanilla 
Somuñó.

Se halla vacante la plaza de Se
cretario del Juzgado municipal de 
esta villa. Los aspirantes á obte
nerla presentarán en la Secretaria 
del mismo, en los quince dias si
guientes al de la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial de ¡a 
provincia, sus solicitudes acompa- :

ñadas de los documentos prevenidos 
en el art. 13 del Reglamento de 10 
de Abril de 1871.

Quintanilla-Somuñó 29 de Enero 
de 19O6.=E1 Juez municipal, Julián 
Alegre.

Juzgado municipal de Abajas.
Se halla vacante la plaza de Se

cretario de este Juzgado munici
pal. Los aspirantes presentarán 
sus solicitudes en este Juzgado en 
los 15 dias siguientes á la inserción 
de este anuncio en el Boletín oficial 
de la provincia, acompañadas de 
los documentos prevenidos en el 
art. 13 del Reglamento de 10 de 
Abril de 1871.

Abajas 22 de Enero de 19O6.=E1 
Juez municipal, Nicolás Cueva.

anuncios Particulares

ISIDRO PLAZA
C08WIAME BANQUERO T CAMBIANTE BE MONEDA 

Isla, 5, Burgos.
Casa fundada en el año de 1855.
Esta casa, la más antigua de esta 

ciudad en operaciones de Banca y 
Boisa, ha establecido un servicio 
especial y muy económico para la 
compra y venta al contado de toda 
clase de valores del Estado, entre
gando los títulos en el acto.

Se encarga también de hacerlo 
en comisión en las Bolsas españolas 
y extranjeras, de valores del Esta
do Corporaciones y Sociedades.

Giros sobre todas las provincias 
y pueblos de importancia; descuen
tos, compra de toda clase de cupo
nes, billetes y monedas de oro es
pañolas y extranjeras.

Cuentas corrientes y préstamos 
con valores y personales por el 
tiempo que se desee, siendo los gas
tos de póliza y corretaje (caso de re
novación) de cuenta de esta casa.

Se admiten depósitos en metálico 
y valores sin cobrar derechos ñor 
custodia. v

I Préstamos hipotecarios.
Horas de oficina, de nueve á dos 

y de cuatro á siete. j

Traslado.
El almacén de lanas y jalmería 

de Julián Martínez Senderos se ha 
trasladado de la calle de la Merced, 
num. 30, á la misma callé/núm. 36, 
donde continuará sirviendo á su 

' numerosa clientela. 3—4

Se compran palomas bravias, de 
las 1 Limadas zoritas, en el almacén 
de paja de maíz de Andrés Viñas, 
calle de la Merced, números 6 v 8, 
Burgos.______  7_f2

LUIS TORRES, 
RELOJERO DEL EXCMO. AÍTNTAMIEKTO,

Plaza Mayor, 28, 
burgos.

Gran surtido en relojes de pared, 
boisillo y despertadores, á precios 
baratísimos.

Especialidad en composturas, un 
año de garantía.

Cadenas y cordones de todas 
clases.

Colocaciones y reparaciones en 
relojes de torre.

Antes de comprar visitad esta 
casa, que es la que más barato 
vende. 1

Imprenta de la Diputación Provincial-


